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San Antonio del Tequendama, catorce (14) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). 

 

 
 Pertenencia No. 2022-00136 

 
 
La valla allegada al expediente se tiene en cuenta para los fines pertinentes 

(Archivo 65), bajo el entendido que es al demandante a quien corresponde 
informar al Despacho su imposición en debida forma y en el predio objeto 

de la presente litis. 
 
Revisado el expediente se encuentra que la parte demandante tiene 

pendiente surtir el trámite de notificación de AZIZ ALVAREZ CIA LTDA – en 
liquidación, de la COOPERATIVA DE EMPLEADOS BANCARIOS 
COPEXBANCA y CLESMAR LTDA en calidad de acreedor hipotecario. 
 
En providencia del 7 de diciembre de 2023, en el numeral 3, se le requirió 

allegar: “trámite de notificación completa donde se pueda evidenciar la 
información del proceso, los datos pertinentes de este Despacho, la fecha de 
los autos a notificar y certificación de si fue o no recibida emitida por la 
entidad correspondiente” imponiéndosele la carga establecida en el Art. 317 
del C.G.P. el cual consistía en que dentro del término de 30 días allegara 

dichas constancias de notificación.  
 
Verificado el trámite adjunto al plenario (Archivo 65), se evidencia que se 

allega factura electrónica que da cuenta del pago de la presunta notificación. 
No obstante, ello no constituye la certificación de la empresa de correo que 

debe verificar el Despacho para efectos de entender surtido o no el trámite.  
 
Ahora, de los soportes que se adjuntan como notificación personal del Art. 

291 C.G.P. se tiene que en las mismas no se señala la fecha exacta de la 
providencia que admitió la demanda (25 de agosto de 2022), como tampoco 

el auto de 15 de septiembre de 2022, a través del cual se corrigió el auto 
admisorio.  Adicionalmente, el correo señalado para este Despacho judicial 
no se encuentra escrito correctamente. 

 
De suerte que, la parte demandante debe realizar la notificación en debida 
forma atendiendo lo reseñado en precedencia y verificando que el trámite se 

surta en la forma legalmente establecida. 
 

Adicionalmente, se le requiere para que allegue los certificados de existencia 
y representación legal actualizados de AZIZ ALVAREZ CIA LTDA – en 
liquidación, de la COOPERATIVA DE EMPLEADOS BANCARIOS 

COPEXBANCA y CLESMAR LTDA. 
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Como consecuencia, el despacho,  
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: REQUERIR a la parte demandante, para que realice la 

notificación en debida forma atendiendo lo reseñado en la parte motiva de 
esta providencia, y verificando que el trámite se surta en la forma legalmente 
establecida. 

 
SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante, para que allegue los 

certificados de existencia y representación legal actualizados de AZIZ 
ALVAREZ CIA LTDA – en liquidación, de la COOPERATIVA DE EMPLEADOS 
BANCARIOS COPEXBANCA y CLESMAR LTDA. 

 
TERCERO: Para el cumplimiento de las cargas mencionadas en los 
numerales 1 y 2 de esta providencia, se concede el término de treinta (30) 

días a partir de la notificación de esta providencia, so pena de dar 
aplicación a lo establecido en el Art. 317 del C.G.P., siendo este el tercer 

requerimiento en tal sentido. 
 
CUARTO: TENER POR NOTIFICADO de forma personal al Dr. Javier 

Eduardo Andrade Rocha, en su calidad de curador ad litem de las personas 
indeterminadas. 
 

QUINTO:  TENER POR CONTESTADA la demanda por el Dr. Javier 
Eduardo Andrade Rocha, en su calidad de curador ad litem de las personas 

indeterminadas, quien propusiera excepciones y corriera traslado de las 
mismas; sin que se observe que la parte demandante las haya descorrido.  
 
Notifíquese 
 

JESIKA ASTRID GUIO PINTO  
JUEZ 

  
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN 

ANTONIO DEL TEQUENDAMA CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 14 DE MARZO DE 2024, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 010, 

HOY 15 DE MARZO DE 2024, A LAS 8:00 A.M. 
 

DANITZA VARGAS PARRA 

SECRETARIA 
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